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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
12323 Corrección de errores de la Resolución de 28 de septiembre de 2012, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que se publica la de 24 de septiembre 
de 2012, del Consejo de Administración del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
convocatoria de ayudas del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente.

Advertidos errores en la Resolución de 28 de septiembre de 2012, de la Secretaría de 
Estado de Energía, por la que se publica la de 24 de septiembre de 2012, del Consejo de 
Administración del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la convocatoria de ayudas del Programa de 
Incentivos al Vehículo Eficiente, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 235, 
de 29 de septiembre de 2012, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 69503, a continuación del anexo a ficha 02, debe añadirse la ficha 03 del 
anexo y el anexo a ficha 03 siguientes:
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Ficha 03 
 

PROGRAMA DE INCENTIVOS AL VEHÍCULO EFICIENTE (PIVE) 
Solicitud de ayuda para autónomos, microempresas y PYMES 

 
A DATOS DEL BENEFICIARIO Y VEHÍCULO 
Nombre y apellidos   DNI/NIF/NIE 

 

Dirección Nº CP 

Localidad  Provincia 
 

Comunidad Autónoma  

E-mail  Teléfono 
 

Marca y modelo del vehículo achatarrado 
 

Matrícula 
 

Fecha 1ª Matriculación 
 

B PUNTO DE VENTA DE VEHÍCULOS ADHERIDO VENDEDOR 

Código del punto de venta adherido 
 
 
 CODIGO DE APROBACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  DE INCENTIVOS AL VEHÍCULO EFICIENTE (PIVE):

 
 

C CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO SUSCEPTIBLE DE AYUDA 

Tipo de vehículo nuevo/usado (<1 año) 
Matrícula (sólo usados) 

Categoría 
(M1/N1) 

Combustible/Tecnología: (Gasolina, Diesel, 
Híbrido, GLP, GN, Eléctrico, …) 
 
 

Marca/Modelo/Versión 
 

Código BBDD 
de IDAE 
 

Clase Energética (M1) 
Emisiones de CO2 (N1, GLP, GN) 
 
 

D DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA FORMALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA SOLICITUD 

 Certificado acreditativo de la baja del vehículo por parte del correspondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT) 

 Fotocopia de la Ficha Técnica del vehículo achatarrado donde conste la fecha de primera matriculación y su matriculación en España. 

 Fotocopia de la Ficha Técnica del Vehículo adquirido o certificado emisiones de CO2 del fabricante 

 Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido 

 Etiqueta Energética IDAE del modelo adquirido 

 Fotocopia de la factura de venta según apartado 10 5.c de las bases. 

E EL BENEFICIARIO EL PUNTO DE VENTA DE VEHÍCULOS ADHERIDO 

 
- Declara, bajo su responsabilidad,  estar al corriente en sus 

obligaciones tributarias y con la seguridad social y no tener 
pendiente obligaciones de reintegro de ayudas con IDAE y, la 
Administración General del Estado y sus organismos y entidades 
dependientes. 

- Declara que conoce y acepta las condiciones de la convocatoria, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la misma.  

- Declara haber recibido el descuento correspondiente y que dicho 
descuento queda reflejado en la factura de la compra  en 
concepto de ayuda del “Programa de Incentivos al Vehículo 
Eficiente (PIVE)”. 

- Declara haber abonado el importe de la factura. 
- Declara que los datos anteriormente referidos son ciertos y que 

facilitará cuanta información y documentación se precise para 
verificar la correcta aplicación de la ayuda.  

  
En                    a            de                      de 

(firma del Beneficiario) 

 
- Se compromete a gestionar, en nombre del cliente,  la solicitud de 

ayuda del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE). 
- Asume los compromisos que, para los puntos de venta adheridos, 

se recogen en la Resolución de 24 de septiembre de 2012 del 
Consejo de Administración de IDAE, la cual conoce y acepta en su 
totalidad. 

- Declara haber cobrado el importe de la factura. 
- Declara que facilitará al IDAE cuanta información y documentación 

precise para verificar la correcta aplicación de la ayuda. 
 
 
 

 
 
 

En                          a          de                              de 
(firma y sello punto de venta adherido) 
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Anexo a ficha 03 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUBVENCIONES OBTENIDAS 
 

 

En relación con la subvención solicitada, declaro:  

Que no he obtenido ningún tipo de subvención de otras Administraciones Públicas, Entes públicos o privados o de particulares, 
nacionales o internacionales, en relación con el objeto de esta solicitud 

Que he obtenido las siguientes subvenciones de otras Administraciones Públicas, Entes públicos o privados o de particulares, 
nacionales o internacionales, en relación con el objeto de esta solicitud  

 

Entidad u órganos concedente Tipo de ayudas  
y normativa reguladora 

Cuantía  
concedida 

Fecha 
concesión 

Cuantía  
recibida 

Fecha 
recepción 

      
      
      
      
      
      

            (En euros)                (En euros) 
 
 

En relación con las ayudas sometidas al régimen de “mínimis”, declaro:  

Que en los tres últimos años, no se han recibido ayudas de ninguna Administración o Ente público, nacional o internacional, sometidas al 
régimen de “mínimis”. 

Que en los tres últimos años, se han recibido las siguientes ayudas sometidas al régimen de “mínimis”.  
 

Entidad u órganos concedente Tipo de ayudas  
y normativa reguladora 

Cuantía 
concedida 

Fecha 
concesión Cuantía recibida Fecha 

recepción 
      
      
      
      
      
      

            (En euros)               (En euros) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________/________ de_____________ de 20__ 

 
 

 

Firma 
 
 
 
 
 

Fdo. D./Dña. ___________________________________________ 
 

NIF/NIE: _______________________________ 
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